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ACTA DE PUBLICACION DE ESTADOS FINANCIEROS 

 

 

 

En mi calidad de Contadora de la empresa Aguas de Bogotá S.A. ESP. En cumplimiento  

del numeral 36 del artículo 4 de la Ley 734 de 2002, así como el artículo 1° de  la 

resolución 182 de 2017 y conforme a lo señalado en el marco normativo para empresas 

que no cotizan en el mercado  de valores y que no captan ni administran ahorro del 

público, resolución 414 de 2014 expedida por la Contaduría General de la Nación,  se 

procede a publicar en la página web de la entidad el Estado de Situación Financiera 

y el Estado de resultados  con corte a enero 31 de 2020. 

 

Teniendo en cuenta el estado de emergencia generado por el COVID -19 la 

Contaduría General de la Nación emitió resolución 79 del 30 de marzo de 2020, 

mediante la que se prorroga el plazo  para la publicación de informes financieros de 

los meses de enero, febrero y marzo así: 

 
ARTÍCULO 2°. Prorrogar el plazo indicado en el numeral 3.3 del artículo 1° de la Resolución No. 182 de 
2017, para la publicación de los informes financieros y contables de los meses de enero, febrero y marzo 
del 2020, como máximo, en el transcurso de los tres (3) meses siguientes al mes informado, para las 
entidades sujetas al ámbito de aplicación del Régimen de Contabilidad Pública. 

 

 

La presente acta se expide a los 22 días del mes de abril de 2020 en la ciudad de 

Bogotá D.C. 
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